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NOTIFICACIÓN POR EDICTO ART. 127 CGD 
 

La suscrita funcionaria comisionada, por medio del presente edicto notifica al señor ÁLVARO 
JULIÁN PRADA CAMACHO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 91.521.591 en su 
condición de Director Territorial Código 0042, Grado 19 de la Dirección Territorial Magdalena Medio 
de la UAEGRTD del AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, proferido el 31 
de marzo de 2023, en el proceso ordinario No. 848/2021 cuya parte resolutiva dispone: 
 

 

                
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 
El presente edicto se fija hoy doce (12) de abril de 2023 a las 8:00 a.m., por el término de tres (3) 
días hábiles, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019. 
 

 
AURA PATRICIA ROBLES VELÁSQUEZ 

Profesional Especializada 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACION  
 

El presente edicto permaneció fijado en lugar público y visible de esta Oficina hasta las 5:30 p.m., 
del 14 de abril de 2023.  
 

 
 

AURA PATRICIA ROBLES VELÁSQUEZ 
Profesional Especializada 

 
Proyectó: Aura P. Robles V. – Profesional Especializado – Secretaría General.  
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